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 II. Respuestas recibidas de los Gobiernos 
 

 

  Irán (República Islámica del)  
 

[Original: inglés] 

[23 de julio de 2015] 

 

 En opinión de la República Islámica del Irán, no hay ninguna garantía absoluta 

contra la amenaza o el empleo de las armas nucleares aparte de su eliminación total. 

El desarme nuclear es una obligación que no puede ser reemplazada por las 

reducciones de armas nucleares y la creación de zonas libres de armas nucleares ni 

por ningún otro acuerdo o mecanismo que no establezca la eliminación total, 

irreversible e internacionalmente verificable de todas las armas nucleares en todo el 

mundo, de conformidad con un instrumento universal y jurídicamente vinculante 

que también asegure que nunca volverán a producirse.  

 Tal como manifestó unánimemente la Corte Internacional de Justicia en su  

opinión consultiva de 8 de julio de 1996, la adopción de todas las medidas prácticas 

necesarias para la eliminación de todas las armas nucleares en el mundo, incluida la 

obligación de emprender de buena fe y concluir negociaciones encaminadas a lograr 

el desarme nuclear en todos sus aspectos, bajo un estricto y eficaz control 

internacional, es una obligación jurídica para todos los Estados partes en el Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares en virtud de su artículo VI. Es 

imprescindible que se cumplan con urgencia las obligaciones estipuladas en el 

artículo VI a fin de eliminar la amenaza que supone para la humanidad la existencia 

permanente de armas nucleares y evitar una mayor frustración de los Estados no 

poseedores de armas nucleares y la sistemática erosión de la validez, la eficacia y la 

credibilidad de ese importante instrumento internacional.  

 Al tiempo que destaca la necesidad de mantener el impulso en materia de 

desarme nuclear, generado en parte por la primera reunión de alto nivel de la 

Asamblea General sobre el desarme nuclear, celebrada el 26 de septiembre de 2013, 

y las tres Conferencias sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares, 

celebradas en 2013 y 2014, la República Islámica del Irán subraya la importancia de 

la plena y urgente aplicación de las disposiciones de la resolución 68/32, en la cual 

la Asamblea, entre otras cosas, pidió que se diera inicio en forma urgente a las 

negociaciones en el marco de la Conferencia de Desarme para la pronta conclusión 

de una convención general sobre las armas nucleares por la que se prohibieran la 

posesión, el desarrollo, la producción, la adquisición, el ensayo, el almacenamiento, 

la transferencia, el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares y se 

dispusiera su destrucción. La República Islámica del Irán sostiene firmemente que 

esa convención general es la única vía práctica para lograr el objetivo de la 

eliminación total de las armas nucleares y en modo alguno puede ser reemplazada 

por iniciativas unilaterales o bilaterales u otros mecanismos similares. 

 La República Islámica del Irán reitera su apoyo al inicio de negociaciones de 

manera urgente para la pronta conclusión de una convención general sobre las armas 

nucleares y opina que dicha convención, como instrumento universal, no 

discriminatorio y jurídicamente vinculante, entre otras cosas, debería:  

 • Prohibir por siempre, sin excepción y en cualquier circunstancia la 

investigación sobre armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares 

y el desarrollo, el ensayo, la producción, la posesión, la adquisición, la 
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transferencia, el almacenamiento y el empleo o la amenaza del empleo de 

dichas armas y dispositivos en todo el mundo; 

 • Fijar, en el marco de un programa por etapas, un plazo claro e improrrogable 

para la eliminación plena de todos los tipos de armas nucleares u otros 

dispositivos explosivos nucleares en todo el mundo; 

 • Prohibir por siempre, sin excepción y en cualquier circunstancia la 

investigación sobre material fisible para su utilización en armas nucleares u 

otros dispositivos explosivos nucleares y la producción, la posesión, la 

adquisición, la transferencia y el almacenamiento de dicho material en todo el 

mundo; 

 • Fijar, en el marco de un programa por etapas, un plazo claro e improrrogable 

para la eliminación plena en todo el mundo de todo el material fisible existente 

destinado a ser utilizado en armas nucleares u otros dispositivos explosivos 

nucleares o su conversión en material que pueda utilizarse exclusivamente con 

fines pacíficos; 

 • Prohibir por siempre, sin excepción y en cualquier circunstancia la 

planificación o la construcción de instalaciones relacionadas con la 

investigación sobre cualquier tipo de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos y con su producción en todo el mundo; 

 • Fijar, en el marco de un programa por etapas, un plazo claro e improrrogable 

para la destrucción plena de todas las instalaciones relacionadas con la 

investigación sobre cualquier tipo de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos o con su producción en todo el mundo; 

 • Prohibir por siempre, sin excepción y en cualquier circunstancia todo tipo de 

cooperación o asistencia directa o indirecta, estímulo o inducción respecto de 

cualquier actividad prohibida por la convención o incompatible en cualquier 

forma con su objeto y su fin; 

 • Confirmar expresamente que su objetivo principal es asegurar que no haya en 

todo el mundo ningún tipo de armas nucleares u otros dispositivos nucleares 

explosivos, ningún material fisible para su utilización en armas nucleares u otros 

dispositivos explosivos nucleares, ninguna instalación relacionada con la 

investigación sobre cualquier tipo de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos o con su producción ni ninguna actividad prohibida en 

virtud de la convención o incompatible en cualquier forma con su objeto y su fin;  

 • Establecer un mecanismo internacional de verificación sólido para asegurar la 

ausencia de todo tipo de armas nucleares u otros dispositivos nucleares 

explosivos, todo material fisible para su utilización en armas nucleares u otros 

dispositivos explosivos nucleares, toda instalación relacionada con la 

investigación sobre cualquier tipo de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos o con su producción o cualquier otra actividad prohibida 

en virtud de la convención o incompatible en cualquier forma con su objeto y 

su fin, y garantizar que se mantiene esa situación en todo el mundo;  

 • Tener una duración indefinida y entrar en vigor tras su ratificación por todos 

los Estados poseedores de armas nucleares u otros dispositivos explosivos 

nucleares. 


